
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis de abril de dos mil veintidós  

 
A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala la hora de las 

10:00 A.M. del día VEINTITRÉS (23) del mes de AGOSTO del año DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) para que tenga lugar la audiencia, prevista en el art. 373 ib ídem. 

 
Testimonios: Cítense a las señoras AMANDA SIERRA DE BLANCO y 

CLAUDIA PATRICIA BLANCO SIERRA (por intermedio de la parte demandante), y 
a la señora MARÍA NELCY GÓMEZ HERNÁNDEZ (por intermedio de la parte 
demandada), a efectos de que acudan a la audiencia indicada en la presente 
providencia y rinda declaración sobre los hechos materia del proceso.     

 
 

 NOTIFIQUESE,   
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 025 Hoy 27 de abril de 2022. 
La Secretaria 
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